
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Dos días del mes de Diciembre del 2025, 

Licitación Privada N° 19/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3.085/2.025, 

solicitado por la Secretaria de Ambiente y Movilidad Urbana, solicitando la Adquisición de 

veintidós (22) chombas de algodón, veintidós (22) camisas, veintidós (22) chalecos polar, seis 

(6) pantalones de hombre, dieciséis (16) pantalones de mujer, veintidós (22) camperas softshell, 

veintidós (22) pares de calzado, veintidós (22) bordados en prendas con logo institucional., 

destinado a personal administrativo de la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana..----------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada N° 19/2025, según Apartado 10.1 último párrafo 

(informe técnico) de la Ordenanza N 2.873 y sus modificatorias al Señor Lago Jorge Gabriel, 

CUIT N° 20-36021059-7, con domicilio legal en calle Zorzal N° 3.553, de la Ciudad de 

Resistencia, los ítems N° 01 y 03, por un monto total de Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y 

Seis Mil Cuatrocientos Treinta con 0/100 Ctvs.($ 1.156.430,00), al Señor Sáenz Luis Miguel 

CUIT N° 20-08173218-4, con domicilio legal en avenida San Martín N° 299, de la Ciudad de 

Resistencia, los ítems N° 02 y 04, por un monto total de Pesos Un Millón Tres Mil con 0/100 

Ctvs. ($ 1.003.000,00), a la Señora Meza Griselda Verónica CUIT N° 27-26902986-8, con 

domicilio legal en calle León Zorrilla N° 215, de la Ciudad de Resistencia, el ítem N° 05, por 

un monto total de Pesos Quinientos Noventa y Dos Mil con 0/100 Ctvs. ($ 592.000,00), a la 

firma comercial FEDA S.A.S. CUIT N° 30-71852244-3 con domicilio legal en calle Saavedra 

N° 517, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 06 a 08, por un monto total de Pesos Tres 

Millones Ciento Seis Mil Cuatrocientos con 0/100 Ctvs. ($ 3.106.400,00) ; Forma de pago: 

Conforme al Artículo N° 8 Anexo - del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares- 

Resolución N° 3.085/2025, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas 

por el oferente.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 




